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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, catorce (14)de julio de dos mil veinte (2020)

Proceso:
Radicado:
Demandante":
Demandado:

EJECUTIVO LABORAL
50001410500120170035100
NUBlA ESPERANZA FLÓREZ ORTIZ
SEGURIDAD RALeO LTDA

AUTO
<,

Observa el despacho que, han trascurrido·más de 6 meses sin que la parte
ejecutante acredite el trámite de notificación personal y de aviso, de
conformidad con los artículos 291 y 292 de Código General del. Proceso .en,
concordancia con el artículo 29 de Códiqo Procesal del Trabajo y la Seguridad
Social, a Id parte pasiva, por lo anterior, se advierte a la demandanteque, si
transcurridostreinta (30)días, o partir de la notificación del presente auto, no se ha
cumplido con dicha carga procesal, se dará aplicación elo consagrado en el
parágrafo del artículo 30 del Código procesal trabajo y de la Seguridad Social.

NOtlFíQUESE y CÚMPLASE,

Juzgado Primero Municipal.de Peq .eñas Causas Laborales
Villavicencio, Meta

,/

~-
VEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS

Secretario

La anterior providencia quedo notificada por anotación en
. estado No. 030 de 15 de julio de 2020
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